
Calendario y proceso de elección del Obispo del año 2023

Mayo y junio
Asambleas de conferencia
Las asambleas se realizarán entre los meses de mayo y junio del 2022.
Cada conferencia puede proponer hasta cinco prenominados.

De mayo a julio
Asambleas de posconferencia (de mayo a julio)
El Comité contactará a los prenominados para enviarles los documentos que 
deberán completar en un plazo de dos semanas. Luego de recibir los 
documentos, el Comité analizará la información y se asegurará de que los 
prenominados cumplan con todos los requisitos. 

El 26 de junio, el Sínodo llevará a cabo una reunión de oración por el 
discernimiento.

Agosto
Asamblea preliminar de 40 días 
El 1 de agosto, se publicarán en orden alfabético los nombres de los 
prenominados en el sitio web del Sínodo con la documentación correspondiente. 

El 14 de agosto, el Comité celebrará un foro público virtual mediante Zoom 
Events en el que cada prenominado responderá tres preguntas. En esta 
oportunidad, los miembros con derecho a voto podrán conocer a los 
prenominados.

El 28 de agosto, se llevará a cabo una reunión de oración por la Asamblea del 
Sínodo mediante Zoom para todo el Sínodo. 

Septiembre
Asamblea del Sínodo (del 15 al 17 de septiembre)

VIERNES 15 de septiembre: Primero, tendrá lugar una votación eclesiástica (por 
escrito). Luego de la votación, el Comité analizará los formularios de 
antecedentes, la información biográfica y la divulgación de información de los 
candidatos, y habilitará a aquellos calificados para la segunda votación. 



SÁBADO 16 de septiembre por la mañana: Se realizará la segunda votación y 
se seleccionará a los siete candidatos más votados (más los empates). Lo más 
probable es que sea el primer voto electrónico.

Cada candidato tendrá 5 minutos para responder una pregunta.
El día sábado se realizará la tercera votación.

El sábado por la noche, con tres candidatos finales (más los empates), las 
conferencias se dividirán en tres salas y cada una incluirá tres sínodos. Cada 
candidato responderá cinco preguntas y tendrá un máximo de 5 minutos por 
pregunta (en total, 25 minutos). Al finalizar, un miembro del Comité acompañará 
a cada candidato a la siguiente sala. Cada candidato estará 25 minutos en cada 
sala. 

SÁBADO O DOMINGO: en la cuarta votación, solo quedarán dos nominados 
(más los empates). Los candidatos tendrán 5 minutos para responder una 
pregunta específica.  

El domingo 17, se realizará la quinta votación para la elección definitiva del 
nuevo Obispo. 

Proceso de elección de la Asamblea y votos requeridos para la elección del 
Obispo 

Votación eclesiástica Nombres incluidos Votos necesarios para la 
elección

Primera votación 
eclesiástica  
(nominadora)

Todos los ministros de la Palabra y 
los Sacramentos que pertenezcan a 
la Iglesia Luterana Evangélica en 
Estados Unidos son elegibles. 
NOTA: Los nombres sugeridos 
durante las reuniones de 
conferencias no quedan 
nominados automáticamente. Para 
avanzar, deben ser nominados en 
la primera votación.

Tres cuartos (3/4) de los 
votos legales emitidos (el 
75 %).

Segunda Los ministros de la Palabra y los 
Sacramentos nominados en la 
primera votación que no hayan 
retirado sus nombres.

Tres cuartos (3/4) de los 
votos legales emitidos (el 
75 %).



Tercera Los siete nominados (más los 
empates) que hayan recibido la 
mayor cantidad de votos en la 
segunda votación. Cuando solo 
queden siete candidatos, cada 
uno tendrá 5 minutos para 
responder una pregunta. 

Dos tercios (2/3) de los votos 
legales emitidos (el 66.7 %).

Cuarta Los tres nominados (más los 
empates) que hayan recibido la 
mayor cantidad de votos en la 
tercera votación. Todos los 
delegados con derecho a voto 
se separarán por conferencias 
en tres salas.  Los 
tres candidatos finales pasarán 
por las distintas salas y tendrán 
25 minutos para responder 
cinco preguntas.  

El 60 % de los votos legales 
emitidos.

Quinta Los dos nominados (más los 
empates) que hayan recibido la 
mayor cantidad de votos en la 
cuarta votación. Cada candidato 
tendrá 5 minutos para responder 
una pregunta. 

La mayoría de los votos 
legales emitidos 
(el 50 % + 1).


